
Juzgado 14 Laboral Circuito de Cali 

Cali, 15 de marzo de 2021  
En Estado No. 35 se notific 	as partes 
la presente providencia. 

LuZ Karime Real  
Sec 

a. 

JAVIER • LBERT ; ROM RO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

p. U , 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE 

PROCESO: 
	

ORDINARIO 
DEMANDANTE: VICTORIO JIMENEZ DIAZ 
DEMANDADO: HUV EVARISTO GARCÍA 
RADICACIÓN: 760013105014-2013-00800-00 

AUTO No. 548 

Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021 

Teniendo en cuenta que el cálculo aritmético de la liquidación de costas 
realizada por secretaría se ajusta a derecho, se le impartirá aprobación de 

conformidad con el art.366 del C.G.P. y al no encontrarse etapas procesales 
pendientes por evacuar, se ordenará el archivo del proceso. En consecuencia, 

se 

DISPONE: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas en cuantía de $2.445.060 
mete. a cargo del demandante por haber sido vencido en juicio y a favor de la 

entidad demandada. 

SEGUNDO: ARCHIVAR el presente proceso previa anotación en los controles 
internos del juzgado y en el software de Gestión Judicial Justicia Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 



Juzgado 14 Laboral Circuito de Cali 

Cali, 15 de marzo de 2021  
En Estado No. 35 se notific a las partes 
la presente providencia. 

Luz Karime Real 	tll 
Secre 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE 

PROCESO: 
	

ORDINARIO 
DEMANDANTE: FLOR BEATRIZ CAMACHO 
DEMANDADO: DIVECON S.A. EN LIQUIDACIÓN Y OTROS 
RADICACIÓN: 
	

760013105014-2014-00471-00 

AUTO No. 546 

Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021 

Teniendo en cuenta que el cálculo aritmético de la liquidación de costas 
realizada por secretaría se ajusta a derecho, se le impartirá aprobación de 
conformidad con el art.366 del C.G.P. y al no encontrarse etapas procesales 
pendientes por evacuar, se ordenará el archivo del proceso. En consecuencia, 
se 

DISPONE: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas en cuantía de $3.000.000 
mete. a cargo de Divecon S.A. en Liquidación y a favor de la demandante. 

SEGUNDO: ARCHIVAR el presente proceso previa anotación en los controles 
internos del juzgado y en el software de Gestión Judicial Justicia Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE 

PROCESO: 
	

ORDINARIO 
DEMANDANTE: NELLY MARÍA PALACIOS MORENO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 
	

760013105014-2015-00134-00 

AUTO No. 553 

Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021 

Teniendo en cuenta que el cálculo aritmético de la liquidación de costas 
realizada por secretaría se ajusta a derecho, se le impartirá aprobación de 
conformidad con el art.366 del C.G.P. y al no encontrarse etapas procesales 
pendientes por evacuar, se ordenará el archivo del proceso. En consecuencia, 
se 

DISPONE: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas en cuantía de $250.000 mcte. 
a cargo de Colpensiones y a favor de la demandante. 

SEGUNDO: ARCHIVAR el presente proceso previa anotación en los controles 
internos del juzgado y en el software de Gestión Judicial Justicia Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE 

JAVIER  LBERT • ROM RO 

Juzgado 14 Laboral Circuito de Cali 

Cali 15 de marzo de 2021  
En Estado No. 35 se notific 	las artes 
la presente providencia. 

Luz Karime Realp  
Secretan 

El Juez, 

	Y 



Juzgado 14 Laboral Circuito de Cali 

can 15 de marzo de 2021  
En Estado No. 35 se notifica a las partes 
la presente providencia. 

Luz Karime Re. p  • .tlo   
Secre 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE 

PROCESO: 
	

ORDINARIO 
DEMANDANTE: ANGEL DE JESÚS OSORIO MOLINA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 
	

760013105014-2015-00370-00 

AUTO No. 551 

Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021 

Teniendo en cuenta que el cálculo aritmético de la liquidación de costas 
realizada por secretaría se ajusta a derecho, se le impartirá aprobación de 
conformidad con el art.366 del C.G.P. y al no encontrarse etapas procesales 
pendientes por evacuar, se ordenará el archivo del proceso. En consecuencia, 
se 

DISPONE: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas en cuantía de $350.000 mcte. 
a cargo del demandante y a favor de Colpensiones. 

SEGUNDO: ARCHIVAR el presente proceso previa anotación en los controles 
internos del juzgado y en el software de Gestión Judicial Justicia Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 



JAVIER LBERT  •  ROM RO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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</e, 
JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE 

PROCESO: 
	

ORDINARIO 
DEMANDANTE: VIVIAN PATRICIA MAZUERA 
DEMANDADO: PORVENIR S.A. 
RADICACIÓN: 
	

760013105014-2016-00287-00 

AUTO No. 552 

Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021 

Teniendo en cuenta que el cálculo aritmético de la liquidación de costas 
realizada por secretaría se ajusta a derecho, se le impartirá aprobación de 
conformidad con el art.366 del C.G.P. y al no encontrarse etapas procesales 
pendientes por evacuar, se ordenará el archivo del proceso. En consecuencia, 
se 

DISPONE: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas en cuantía de $400.000 mcte. 
a cargo de la demandante y a favor de Porvenir S.A. 

SEGUNDO: ARCHIVAR el presente proceso previa anotación en los controles 
internos del juzgado y en el software de Gestión Judicial Justicia Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

Juzgado 14 Laboral Circuito de Cali 

Cali, 15 de marzo de 2021  
En Estado No. 35 se notific a las partes 
la presente providencia. 

Luz Karirne Real 
Sec 



REPÚBLICA DE COLOMBIA — RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CATORCE LABORAL EL CIRCUITO DE LA ORALIDAD DE CALI 

REFERENCIA: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

RADICACION: 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
MARIA TERESA CASTRO DE MUÑOZ 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES Y OTROS 
2016-00375 -00 

JUZGADO CATORCE LABORAL EL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 539 

Santiago de Cali, Doce (12) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Estando el presente proceso para dictar la sentencia que ponga fin a la 
controversia, encuentra el despacho al estudiar la documental obrante en el 
plenario, en concreto la resolución N. 6324 de 22 de noviembre de 2004 visible 
folios 30 a 33 mediante la cual se otorga a la demandante su pensión de vejez, se 
destaca que en el pago de esa prestación concurren con su cuota parte las 
siguientes entidades, Contraloría General del Quindío en un 43,94%, Gobernación 
de Caldas 3,95%, Gobernación de Risaralda en un 32,13%, Cajanal en un 7,28% 
y Municipio de Pereira en un 6,71%, por lo anterior esta Agencia Judicial mediante 
auto N. 756 y de conformidad con el Artículo 61 del C.G.P, ordenó la vinculación 
de las entidades señaladas, sin embargo se dejó por fuera a Cajanal, entidad que 
aportaba el un porcentaje de la pensión de la actora como ya se dijo y en ese 
sentido podría verse afectada con las resueltas del proceso. 

Es por lo anterior, que el despacho trae a colación el artículo 132 del C.G.P. 
que en lo pertinente expresa... Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control 
de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, 
las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes sin 
perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación. 

Por lo tanto y con base en el Artículo 61 del C.G.P., ya citado que trata de la 
integración del contradictorio, considera esta Agencia Judicial que se hace 
necesaria la integración con su debida notificación de la UGPP, que es la entidad 
encargada de los pasivos pensionales de la extinta Cajanal, corriéndosele el 
traslado de la demanda y en aplicación de los principio de celeridad y eficacia que 
orientan la administración de Justicia, se fijará la fecha más próxima disponible en 
la agenda del Despacho para la realización de la audiencia del artículo 77 de 



CPLYSS, sin pretermitir los términos para contestar la demanda de la entidad 
integrada. Con base en todo lo anterior el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: INTEGRAR el contradictorio con la Unidad de Gestión de Pensiones y 
Parafiscales-UGPP, como entidad encargada de las pensiones de la extinta 
Caja na I. 

SEGUNDO: ORDENAR a la secretaria del Despacho notificar conforme a la ley a 
la entidad integrada. 

TERCERO: FIJAR como fecha para la realización de la audiencia del artículo 77 
del CPLYSS, el día 17 de junio de 2021 a las 3:00 p.m. 

NOTIFÍQUESE 

El Juez 

4ffili Will/ ARPA 
BERTO R MERO-a"' 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE ORALIDAD DE CALI 

En estado No. 35 hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (Art. 295 del Cal' 

Santiago de Cali, 15 de Marzo c1 

la secretaria

4:1  

Luz Kari 
	

amigo 

JAVIER 



JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE ORALIDAD DE CALI 

En estado No. 35 hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

Santiago de Cali_ 15 de Marzo de 2021 

la secretaria. 
Luz Karime Realoc Jaramillo 

NOTIFIQUES 
El Ju 

JAVIER 

República de Colombia 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE CALI 

Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano, Piso 9, Santiago de Cali - Valle del Cauca 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: LUZ MARY VELEZ GARCIA 
DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
RAD: 2016 — 00448 

JUZGADO CATORCE LABORAL EL CIRCUITO DE CALI DE LA ORALIDAD 

AUTO No. 537 
Santiago de Cali, Doce (12) de Marzo de Dos Mil Veintiuno 

(2021) 

Como quiera que en el presente proceso no fue posible realizar la audiencia 
programada en auto que antecede, toda vez que se hace necesario oficiar 
Municipio de Santiago de Cali, para que aporte a esta agencia Judicial certificado 
laboral con relación de salarios devengados durante toda la relación laboral de la 
señora LUZ MARY VELEZ GARCIA quien se identifica con la cedula de 
ciudadanía N. 31.275.281, de igual forma se oficiara al Ministerio de Hacienda y 
crédito público para que aporte el bono pensional con certificado de salarios de la 
libelista. 

Se reprograma la fecha de la audiencia para el día PRIMERO (1) de JULIO DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M). 
Oportunidad en la cual se estará a la espera del oficio librado y realizara la 
audiencia de trámite y juzgamiento prevista en el artículo 80 del C.P.L y de la S.S. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

qtk 

RAMA JUDICIAL 

REF: EJECUTIVO LABORAL 
DTE: OMAR CALERO 

DDO: COLPENSIONES EICE 
RAD: 2017 - 00097-00 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

AUTO No. 267 

Santiago de Cali, Doce (12) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Revisado el presente proceso se observa que las partes en contienda no presentaron 

objeción alguna a la liquidación de costas fijadas por la Secretaría del Despacho con 

fecha 4 de marzo de 2021, por lo tanto se declara debidamente ejecutoriada la 

misma, y como quiera que se prestó juramento de que trata el Articulo 101 del C.P. L y 

5.5., el Despacho procederá ct decretar las medidas cctutelares solicitada a folios 
(2,3) del plenario. 

Por lo anterior se procederá a DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de las 
sumas de dineros depositados o que llegaren a depositar en las cuentas corrientes o 
de ahorro que posea la entidad ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSONES - COLPENSIONES, identificada con el NIT No. 900.336.004-7 en la 

oficina principal o sucursales locales y nacionales de las siguientes entidades 
bancarias: BANCO DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR,DAVIVIENDA, AV VILLAS, 6Nta SUDAMERIS, BANCO DE LA 
REPUBLICA, BANCO CAJA SOCIAL y BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

Con la advertencia de las excepciones previstas en el Art 134 de la ley 100 de 1993, 

sobre la inembargabilidad de los Recursos de la Seguridad Social, y lo dispuesto por el 
núm. 3° del Art 594 del C.G.P. 

Se le insta el Oficio DTS 00610- 102951 de julio 6 del ario en curso, de la 

Procuraduría General de la Nación emitido por la Delegada para Asuntos del Trabajo y 

la Seguridad Social, Dra. Diana Margarita Ojeda Visbal donde las directrices son la 

embargabildiad de las Cuentas del Presupuesto General de la Nación y el Sistema 

General de Participaciones, lo anterior conforme a la Sentencia C-1156 de 2.007 MP. 
Dra. Clara mes Vargas. 

Igualmente se les pone de presente que por vía de jurisprudencia, lo Corte 

Constitucional y Corte Suprema de Justicia Sala Laboral, han establecido unas 

exenciones al principio de la inembargabilidad. 

Corte Constitucional - sentencias: C1064/2003;C192/2005;C154/2008;C539/2010 y 
C543/2013. 

www.ramajudiciatgov.co  



NOTIFIQUESE 

tigniPr 

JAVIER 1  LBERTO 
bit Vi /Ata. _MISIL 

•  	 

Corte Suprema de Justicia Sala Laboral - sentencias: Rad. 39697 28 de agosto de 
2012 y Rad. 69725 del 9 de noviembre de 2016. 

De la misma manera no se hace necesario someter a concepto previo de la 
Procuraduría, (modificar la Circular 019 de mayo 10/2012) ya que se están 
desconociendo y vulnerando derechos de personas y usuarios que han accedido a la 
jurisdicción ordinaria teniendo derechos legítimos reconocidos. 

Así las cosas, todas las situaciones deben ser estudiadas y analizadas en forma 
particular por la entidad embargada y si dentro de un proceso ejecutivo se encuentra 
alguna irregularidad que afecte el ordenamiento jurídico y el patrimonio público, se 
deberá atacar y controvertir mediante las herramientas procesales respectivas, pero 
no se puede como lo ordeno la Circular 019 de mayo 10/2012 someter a la 
Procuraduría para que avale todos los embargos o cuestione una orden judicial. 
(Subrayado el Juzgado). 

Circular Externa 032 de 2.012 Superintendencia Financiera de Colombia. 	En 
consecuencia, se aclara que las entidades deberán acatar el mandato judicial 
correspondiente, salvo que exista solicitud preventiva o de advertencia por parte de 
las autoridades de control competentes, caso en el cual se procederá a lo 
inmovilización de los recursos para impedir su disposición por parte de los titulares y 
actuara de conformidad con la instrucción que imparte el respectivo órgano de 
control. 

Sírvase proceder de conformidad so pena de incurrir en vulneración de derechos 
fundamentales de los pensionados y normatividad legal vigente. Lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en los numerales 4 y 11 de Artículo 681 del Código de 
Procedimiento Civil. (Modificado por el Art 593 núm. 4 y 10 del C.G.P). 

Procédase poner a disposición de este Juzgado por intermedio del Banco Agrario de 
Colombia en la cuenta de depósitos judiciales No. 760012032014 los dineros 
retenidos. 

EL DEMANDANTE: OMAR CALERO, identificado con la c.c. No. 6.709.262 expedida en 
RIOBLANCO - TOLIMA, el embargase limita a la suma de $11.303.227,00 M/cte. 

El Juez, 

Odo/ 
JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE CALI 

En estado No. 35 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

 

Santiago de Cali, 15 de marzoie 021 

La Secretaria, 
LUZ KARIME RE 
	

ARAMILLO 

www.ramajudicial.gov.co  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

~06 o  
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JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE 

PROCESO: 
	

ORDINARIO 
DEMANDANTE: MIGUEL ANGEL JIMENEZ CASTRILLÓN 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 
	

760013105014-2017-00298-00 

AUTO No. 550 

Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021 

Teniendo en cuenta que el cálculo aritmético de la liquidación de costas 
realizada por secretaría se ajusta a derecho, se le impartirá aprobación de 
conformidad con el art.366 del C.G.P. y al no encontrarse etapas procesales 
pendientes por evacuar, se ordenará el archivo del proceso. En consecuencia, 
se 

DISPONE: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas en cuantía de $7.000.000 
mete. a cargo a cargo de COLPENSIONES y a favor del demandante. 

SEGUNDO: ARCHIVAR el presente proceso previa anotación en los controles 
internos del juzgado y en el software de Gestión Judicial Justicia Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

Juzgado 14 Lalaoral Circuito de Cali 

Cali 15 de marzo de 2021  

En Estado No. 35 se notifiy. a 1 s partes 
la presente providencia. 

Luz Karime 
	

arad' 

\.. 
	 Secret 



Juzgado 14 Laboral Circuito de Cali 

caz 15 de marzo de 2021  
En Estado No. 35 se no.'• $1 .s partes 
la presente providencia. 

Luz Karirne R  OPN   
Se 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE 

PROCESO: 
	

ORDINARIO 
DEMANDANTE: TANIA GARCÍA 
DEMANDADO: ARL SURA 
RADICACIÓN: 760013105014-2017-00338-00 

AUTO No. 558 

Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021 

Teniendo en cuenta que el cálculo aritmético de la liquidación de costas 
realizada por secretaría se ajusta a derecho, se le impartirá aprobación de 
conformidad con el art.366 del C.G.P. y al no encontrarse etapas procesales 
pendientes por evacuar, se ordenará el archivo del proceso. En consecuencia, 

se 

DISPONE: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas en cuantía de $300.000 mcte. 
a cargo de la demandante y a favor de la demandada. 

SEGUNDO: ARCHIVAR el presente proceso previa anotación en los controles 
internos del juzgado y en el software de Gestión Judicial Justicia Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 



Juzgado 14 Laboral Circuito de Cali 

Cali, 15 de marzo de 2021  

En Estado No. 35 se notific 	las 'artes 
la presente providencia. 

Luz Karime Real 
Secre 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DE  O. 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE 

PROCESO: 
	

ORDINARIO 
DEMANDANTE: LUZ STELLA QUINTERO TORO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105014-2017-00472-00 

AUTO No. 556 

Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021 

Teniendo en cuenta que el cálculo aritmético de la liquidación de costas 
realizada por secretaría se ajusta a derecho, se le impartirá aprobación de 
conformidad con el art.366 del C.G.P. y al no encontrarse etapas procesales 
pendientes por evacuar, se ordenará el archivo del proceso. En consecuencia, 

se 

DISPONE: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas en cuantía de $4.120.000 

mete. a cargo de Colpensiones y a favor de la demandante. 

SEGUNDO: ARCHIVAR el presente proceso previa anotación en los controles 
internos del juzgado y en el software de Gestión Judicial Justicia Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 

REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
DTE: DALILA MUÑOZ MUÑOZ 
DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
RADICACION: 2018 -00081 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

AUTO No. 267 

Santiago de Cali, Doce (12) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Revisado por segunda vez se observa que a folio ochenta (80) del plenario el 
Banco de Occidente da respuesta a esta Agencia judicial, expresando que: 
"...se embargaron los saldos que a la fecha de recepción del oficio poseía el 
cliente cubriendo el 100% de la medida de embargo, los cuales fueron 
congelados, no obstante agradecemos informarnos si ya cobró ejecutoria la 
sentencia o providencia que puso fin al proceso, para efectos de proceder de 
conformidad con lo ordenado con el oficio de embargo. Sin otro particular 
quedamos atentos a su comunicado si se ratifica la medida de embargo y se 
ordena la consignación de los recursos o por el contrario decide revocar la 
misma 	 

En razón a lo anterior y teniendo en cuenta que ésta Agencia Judicial en Auto 
interlocutorio No. 1327 de fecha 23 de agosto 2019., se pronunció sobre la 
RATIFICACIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR y notificados mediante oficio No. 
524 del 23 de la misma calenda, no concibe el Despacho las razones por las 
cuales la entidad bancaria no le ha dado cumplimiento a la medida de embargo, 
y ha dilatado dicha consignación. 

Así las cosas, se ordenará al Banco de Occidente proceder a acatar la medida 
impartida a través de la ratificación que esta oficina judicial hace del embargo y 
retención de los dineros de propiedad de la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones en esa entidad financiera por valor de $400.000,00 
M'oto.. a favor del ejecutante DALILA MUÑOZ MUÑOZ, identificada con la c.c. 
No. 38.568.500 expedida en Cali. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

www.ramajudicial.gov.co  



REQUIERASE al BANCO DE OCCIDENTE a través del señor JOHAN 
FERNANDO RODRIGUEZ, en calidad de Gestor de Valores y Recaudos de 
dicha entidad, para que proceda a ACATAR la medida impartida por esta 
Agencia judicial, en el sentido de efectuar el embargo y retención de los dineros 
de propiedad de la entidad ejecutada Administradora Colombiana de Pensiones 
- Colpensiones que cubran la obligación contenida en esta ejecución, es decir la 
suma de $400.000,00 Al/cte.., teniendo en cuenta lo dispuesto en auto 
interlocutorio No. 1327 de fecha 23 de agosto de 2019 donde se pronunció 
sobre la RATIFICACIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR y que les fue notificados 
mediante oficio No. 524 de la misma calenda., de persistir en tal dilatación se 
procederá a iniciar trámite sancionatorio y a compulsar copias a la 
Superintendencia Financiera de Colombia por la conducta omisiva por parte de 
la funcionaria del BANCO DE OCCIDENTE. 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

ser 
JAVIER Á  BERTO R MER• ' MENE 

Odo/ 

 

 

ir  JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No. 35 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.) 

Santiago de Cali, 15 de mayo •e 021 
t\ 

La secretaria, 
LUZ1 	 ALPE JARAMILLO 
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Juzgado 14 Laboral Circuito de Cali 

Cali, 15 de marzo de 2021  
En Estado No. 35 se notia 
la presente providencia. 

Luz Earime Re 

es 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE 

PROCESO: 
	

ORDINARIO 
DEMANDANTE: STELLA CASTILLO DE HERRÁN 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 
	

760013105014-2018-00195-00 

AUTO No. 555 

Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021 

Teniendo en cuenta que el cálculo aritmético de la liquidación de costas 
realizada por secretaría se ajusta a derecho, se le impartirá aprobación de 
conformidad con el art.366 del C.G.P. y al no encontrarse etapas procesales 
pendientes por evacuar, se ordenará el archivo del proceso. En consecuencia, 
se 

DISPONE: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas en cuantía de $4.500.000 
mate. a cargo de Colpensiones y a favor de la demandante. 

SEGUNDO: ARCHIVAR el presente proceso previa anotación en los controles 
internos del juzgado y en el software de Gestión Judicial Justicia Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE 

r14"1144,414Á, 

2170.-

JAVIER  LBERT ROM : RO 9 ." 

El Juez, 



JAVIER LBERT  •  ROM : RO 

En Estado No. 35 se no 	1 	artes 
la presente providencia. 

Luz Karirne Re 
Secret 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

, r, 
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JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE 

PROCESO: 
	

ORDINARIO 
DEMANDANTE: NHORA ALEJANDRA ARANGO LOZADA 
DEMANDADO: COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. y PORVENIR S.A. 
RADICACIÓN: 
	

760013105014-2018-00320-00 

AUTO No. 554 

Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021 

Teniendo en cuenta que el cálculo aritmético de la liquidación de costas 
realfrada por secretaría se ajusta a derecho, se le impartirá aprobación de 
conformidad con el art.366 del C.G.P. y al no encontrarse etapas procesales 
pendientes por evacuar, se ordenará el archivo del proceso. En consecuencia, 
se 

DISPONE: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas en cuantía de $828.116 mcte. 
a cargo de Protección S.A., en cuantía de $900.000 mcte. a cargo de 
Colpensiones y en cuantía de $1.728.716 a cargo de Porvenir S.A., todas a 

favor de la demandante. 

SEGUNDO: ARCHIVAR el presente proceso previa anotación en los controles 
internos del juzgado y en el software de Gestión Judicial Justicia Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

Juzgado 14 Laboral Circuito de Cali 

cal. 15 de marzo de 2021 



Juzgado 14 Laboral Circuito de Cali 

Cali, 15 de marzo de 2021  
En Estado No. 35 se notifica a las partes 
la presente providencia. 

Luz Karime Real 	  
Secre 

iÁk1121,0 
JAVIER  BERT I ROM RO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE 

PROCESO: 
	

ORDINARIO 
DEMANDANTE: RAMÓN VEITIA MARADIAGO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 
	

760013105014-2019-00035-00 

AUTO No. 557 

Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021 

Teniendo en cuenta que el cálculo aritmético de la liquidación de costas 
realizada por secretaría se ajusta a derecho, se le impartirá aprobación de 
conformidad con el art.366 del C.G.P. y al no encontrarse etapas procesales 
pendientes por evacuar, se ordenará el archivo del proceso. En consecuencia, 

se 

DISPONE: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas en cuantía de $1.250.000 
mcte. a cargo de demandante y a favor de Colpensiones. 

SEGUNDO: ARCHIVAR el presente proceso previa anotación en los controles 
internos del juzgado y en el software de Gestión Judicial Justicia Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 



Juzgado 14 Laboral Circuito de Cali 

Cali, 15 de marzo de 2021  
En Estado No. 35 se n 
la presente providena 

Luz Karime 
Sec 

a a las artes 

amill 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE 

PROCESO: 
	

ORDINARIO 
DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO RAMÍREZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 
	

760013105014-2019-00108-00 

AUTO No. 547 

Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021 

Teniendo en cuenta que el cálculo aritmético de la liquidación de costas 
realizada por secretaría se ajusta a derecho, se le impartirá aprobación de 
conformidad con el art.366 del C.G.P. y al no encontrarse etapas procesales 
pendientes por evacuar, se ordenará el archivo del proceso. En consecuencia, 
se 

DISPONE: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas en cuantía de $400.000 mcte. 
a cargo del demandante y a favor de Colpensiones. 

SEGUNDO: ARCHIVAR el presente proceso previa anotación en los controles 
internos del juzgado y en el software de Gestión Judicial Justicia Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Juzgado 14 Laboral Circuito de Cali 

cah, 15 de marzo de 2021  

En Estado No. 35 se no 	as partes 
La presente providencia 

Luz Karitne Re 
Secre 

,e 
JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE 

PROCESO: 
	

ORDINARIO 
DEMANDANTE: JESÚS MANUEL GONZÁLEZ RIASCOS 
DEMANDADO: COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. Y PORVENIR S.A. 
RADICACIÓN: 
	

760013105014-2019-00147-00 

AUTO No. 54? 

Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021 

Teniendo en cuenta que el cálculo aritmético de la liquidación de costas 
realizada por secretaría se ajusta a derecho, se le impartirá aprobación de 
conforrriidad con el art.366 del C.G.P. y al no encontrarse etapas procesales 
pendientes por evacuar, se ordenará el archivo del proceso. En consecuencia, 

SC 

DISPONE: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas en cuantía de $1.877.803 
meta a cargo tanto de Colfondos S.A. como de Colpensiones y en cuantía de 
$2.877.803 a cargo de Porvenir S.A., todas a favor del demandante. 

SEGUNDO: ARCHIVAR el presente proceso previa anotación en los controles 
internos del juzgado y en el software de Gestión Judicial Justicia Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 



República de Colombia 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE CALI 

Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano, Piso 9, Santiago  de Cali - Valle del Cauca 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: MARIA ELISA POSADA DE PUPO 

DDO: COLPENSIONES. 
RAD: 2019 - 00265 

JUZGADO CATORCE LABORAL EL CIRCUITO DE CALI DE LA ORALIDAD 

AUTO No. 538 
Santiago de Cali, Doce (12) de Marzo de Dos Mil Veintiuno 

(2021). 

Como quiera que en el presente proceso no fue posible realizar la audiencia 
programada en auto que antecede, toda vez que se hace necesario oficiar a 
colpensiones, a Protección S.A. para que aporten la historia laboral y toda la 
documental que posean de la señora NUBIA ELSY PUPO POSADA quien en vida 
se identificaba con la C.C. N. 31.244.163. De igual forma se oficiara Juzgado 
Séptimo de Familia para que aporte copia de la sentencia N. 154 del 18 de junio 
de 2015 mediante la cual se designó curadora legitima de la fallecida. 

Se reprograma la fecha de la audiencia para el día OCHO (8) de JULIO DE DOS 
MIL VEINTIUNO (2021), a la TRES DE LA TARDE (3:00 P.M). Oportunidad en la 
cual se estará a la espera del oficio librado y realizara la audiencia de trámite y 
juzgamiento prevista en el artículo 80 del C.P.L y de la S.S. 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE ORALIDAD DE CALI 

En estado No. 35 hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

Santiago de Cali. 15 de Marzo ,4e 202 

la secretaria, 
Luz Karini&ReWe Jaramillo 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 

REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
DTE: MARIA ISABEL GUTIERREZ DE ACEVEDO 
DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
RAD: 2020— 00249 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 270 

Santiago de Cali, Doce (12) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Dentro del presente proceso se observa que la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones, fue notificada el día 16 de febrero de 2021 por AVISO del Auto del 
Mandamiento de pago, 

Que dentro del término de Ley la apoderada judicial sustituto de la entidad ejecutada, 
formuló las excepciones de INCONSTITUCIONALIDAD y CARENCIA DE EXIGIBILIDAD 
DEL TITULO EJECUTIVO. 

Que con respecto al escrito de fecha 23 de febrero de 2023 visto a folios (26 a 40) 
la entidad ejecutada Administradora Colombiana de Pensiones — Colpensiones, 
formuló la EXCEPCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. 

En lo atinente a dicha excepción, expuso la ejecutada que "realice una 
interpretación extensiva y correcta adecuación de la expresión "La Nación" 
contenida en el Artículo 307 de la ley 1564 de 2012, entendiendo que se refiere de 
manera amplia e incluyente, a los organismos y entidades que integran la 
Administración Publica, en los términos del artículo 39 de la Ley 489 de 1998, 
dentro de los cuales se encuentra Colpensiones y que con fundamento en dicha 
la interpretación se declare la carencia de exigibilidad del título ejecutivo 
(sentencia judicial), que soporta la presente demanda ejecutiva, pues no se han 
cumplido los diez (10) meses establecidos en el Articulo 307 del C.G.P. " 

Para resolver la inconformidad de le ejecutada, es necesario recordar que en 
cumplimiento de su función como Administradora del RPMPD, COLPENSIONES 
debe garantizar a sus afiliados y beneficiarios el pago de las distintas prestaciones 
pensionales a su cargo. En ese sentido, la jurisprudencia se ha esforzado por 
explicar la condición de los dineros aportados por los afiliados a los distintos 
fondos o administradoras pensionales, concluyendo que los mismos atienden a 
ser aportes parafiscales 36 , concepción que se acompasa con el carácter 
contributivo del sistema pensiona', aspecto que guarda como finalidad la solvencia 
de la entidad correspondiente para disponer el pago de las pensiones. 

Así, emerge con claridad que los fondos constituidos con los recursos 
provenientes de los aportes pensionales, en primer lugar, no forman parte del 
tesoro público, y mucho menos, pertenecen a COLPENSIONES o a las distintas 

36  Como por ejemplo en la Sentencia del 6 de junio de 2003 Radicado No. 20271 M.P. Dr, Eduardo López Villegas. 
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AFP existentes en el caso del RAIS, ya que solo están encargadas de 
administrarlos, de tal suerte que lo dispuesto en el artículo 192 del CPACA no 
impide la ejecución de la providencia dictada en el curso del proceso ordinario, en 
tanto que para proceder con su cumplimiento, la demandada como directa 
administradora de los aportes de sus afiliados, tiene plena disposición sobre estos, 
y no requiere para ello de la aprobación de partidas presupuestales, que es el 
objetivo genuino de la normativa evocada. Por todo lo anterior, no se accederá a lo 
solicitado por la entidad ejecutada. 

T-048 DE 2019 

"Sin embargo, la Sala considera que en el caso bajo estudio se produjo, en su 
momento, la vulneración de los derechos fundamentales señalados por el accionante, 
pues de acuerdo con las consideraciones expuestas en esta providencia, cuando una 
autoridad pública, como en este caso Colpensiones, se abstiene de ejecutar 
oportunamente una orden proferida en una providencia judicial que le fue adversa, 
vulnera los derechos fundamentales de quien invocó su protección, y desconoce la 
cosa juzgada, como garantía del ordenamiento jurídico. 

En el caso concreto, el término de 10 meses previsto en el artículo 307 del Código 
General del proceso e invocado por Colpensiones, es irrazonable, pues no era 
aplicable para el efectivo cumplimiento de la orden proferida por los jueces ordinarios 
laborales para el debido reconocimiento y pago de la pensión de vejez del señor 
Eduardo González Madera. Lo anterior, comoquiera que dicha norma, se encuentra 
dirigida a la Nación o a las entidades territoriales y no a otro tipo de autoridades 
administrativas, como Colpensiones que es una empresa industrial y comercial del 
Estado del orden nacional (artículo 1° del Decreto 4121 de 2011), con autonomía 
administrativa, personería jurídica y patrimonio independiente. 

En contraste, al examinar las normas generales sobre la ejecución de la sentencias, 
el artículo 305 del Código General del Proceso señala que "podrá exigirse la 
ejecución de las providencias una vez ejecuto fiadas o a partir del día siguiente al de 
la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el 
caso". 

Por su parte, en aquellos casos en los que esta Corporación ha ordenado el 
reconocimiento y pago de derechos prestacionales reconocidos judicialmente, se ha 
dispuesto la inclusión en nómina pensional de los ciudadanos en términos de, incluso, 
24 horas2E1.Y en otras decisiones, de acuerdo con las particularidades del caso, ha 
considerado que para el cumplimiento de la providencia judicial se debe cumplir la 
respectiva orden dentro de un "plazo razonable", el cual, en todo caso, debe ser 
oportuno, célere y pronto 4291 

Como se refirió en el apartado correspondienteM la Corte ha señalado que 
tratándose del cumplimiento de providencias judiciales que han reconocido el pago de 
derechos pensionales, y que corresponden a obligaciones de dar, resulta una 
obligación de las autoridades administrativas concemidas el acatamiento del fallo y la 
materialización de los derechos prestacionales a través de la incorporación oportuna 
y célere en la nómina de quién adquirió la calidad de pensionado. Lo anterior, 
comoquiera que el ciudadano afectado, previamente, ha acudido ante la jurisdicción 
ordinaria para resolver una controversia, que le ha sido fallada favorablemente a sus 
intereses y pretensiones. Por lo que someterlo a una espera adicional cuando su 
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derecho pensional ya ha sido reconocido sería una carga desproporcionada que 	lÁt/j/ 
tendría que asumir." 

Por su parte la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en reciente 

providencia, revocó la decisión constitucional de una Sala laboral de este Tribunal, 
señalando ser violatorio del debido proceso, la conducta judicial que retarde el 
cumplimiento de una sentencia a cuenta del cumplimiento del término de los 18 
meses de que trata el citado Art.177, veamos: 

Rad. 38045, M. P. Jorge Mauricio Burgos Ruiz, decisión del 02 de mayo de 2012. 

Sin embargo, en caso un de similares condiciones al que hoy es objeto de tutela, esta Sala de 

Casación Laboral señaló: 

"Descendiendo al caso en concreto se tiene que no son atendibles las razones expuestas 

por el juzgado accionado para no acceder a librar mandamiento ejecutivo de pago en el 

asunto referente, pues, en primer lugar al no tratarse de una sentencia de naturaleza 

contenciosa no le resultan aplicables los términos del C. C. A., para los procesos de 

ejecución rituados ante esa jurisdicción y tampoco le es dable imponer otro tipo de 

exigencias adicionales va que al obrar así se lesiona no solo el debido proceso, en la 

modalidad de acceso a la administración de justicia, si no que también se atenta contra la 

prevalencia del derecho al pago oportuno de las pensiones. Sobre este particular, esta 

Sala, al analizar un caso similar al que hoy concita nuestra atención, sentó el siguiente 

criterio: "(...) Revisada la decisión impugnada, la Sala establece que la interpretación dada 

por el Tribunal es jurídica y se encuentra amparada constitucional y legalmente, como que 

se trata de la aplicación de una norma que protege un derecho fundamental, que no 

puede quedar condicionado ni aplazado en el tiempo, pues el deber del juez, en su función 

de intérprete de la ley, darle prelación a los postulados constitucionales, en este caso al 

pago oportuno de las pensiones, a cargo del Instituto de Seguros Sociales, pues sería 

contradictorio que a pesar del origen de la obligación, declarada judicialmente y que goza 

de la protección del Estado, se retarde la satisfacción oportuna de la prestación." (Rad. 

26315 del 18 de noviembre de 2009). (Rad. 28225 del 19 de mayo de 2010). (subrayado 

fuera del texto original) 

Por otro lado este juzgado entonces daba trámite a las excepciones propuestas 
por la entidad ejecutada y fijaba fecha para resolverlas. 

Ahora bien, Dado las constantes providencias y jurisprudencias emanadas de los 
entes superiores con relación a las excepciones que suceden a las notificaciones 
de los mandamientos de pago y entrado en vigencia el Código General del 
Proceso, es del caso ceñirse al mismo y dar aplicación a las normas allí 
establecidas. 

Por lo tanto, se considera: 

El Artículo 422 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia 
laboral, dispone: 

"Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante y que constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
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una sentencia de condena proferida por Juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial...". 

Por otra parte, el artículo 442 en su numeral 2 estipula: 

"Cuando se trata del cobro de obligaciones contenidas en una 
providencia, conciliación, o transacción aprobada por quien ejerza 
función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de 
pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o 
transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la 
respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación o 
falta de notificación o emplazamiento y la pérdida de la cosa 
debida". 

Y finalmente nuestra norma laboral en su Art. 100 Y 101 CPL y SS 
prescribe: 

"ARTICULO 100. PROCEDENCIA DE LA EJECUCION. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 
arbitral firme. 

Cuando de fallos judiciales o laudos arbitrales se desprendan 
obligaciones distintas de las de entregar sumas de dinero, la parte 
interesada podrá pedir su cumplimiento por la vía ejecutiva de que trata 
este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma prescrita en los 
artículos 987 y siguientes del Código Judicial, según sea el caso. 

ARTICULO 101. DEMANDA EJECUTIVA Y MEDIDAS 
PREVENTIVAS. Solicitado el cumplimiento por el interesado, y previa 
denuncia de bienes hecha bajo juramento, el Juez decretará 
inmediatamente el embargo y secuestro de los bienes muebles o el 
mero embargo de inmuebles del deudor, que sean suficientes para 
asegurar el pago de lo debido y de las costas de la ejecución." 

En este orden de ideas, teniendo en cuenta que las excepciones propuestas no 
están dentro de las señaladas por la normatividad en cita, ni de sus fundamentos 
se desprende alguna de ella, procederá el Despacho a rechazar de plano de 
misma. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de la 
Oralidad de Cali 

RESULEVE: 

1). RECONOCESE PERSONERIA amplia y suficiente para actuar a la Dra. 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, abogada con T.P No. 258.258 del C.S de la J. 
Como apoderada judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, en la forma y términos que se refiere el poder a 
ella conferido y el cual fue presentado en legal forma. E igualmente 

2) RECONOCESE PERSONERIA amplia y suficiente para actual a la Dra. 
VANESSA GARCIA TORO, abogada con T.P No.205.604 del C.S de la J. Como 
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apoderada judicial sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, en la forma y términos que se refiere el poder a 
ella conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

3) RECHAZAR in limine los escritos de las excepciones presentadas a través de 

apoderada judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones. 

SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES — COLPENSIONES, conforme al Auto de mandamiento 
de pago No. 782 de 2 de septiembre de 2020 

CONDENAR a la parte ejecutada al pago de las costas y agencias en derecho si se 
llegasen a generar. 

Procédase a la liquidación del crédito de conformidad con el Art. 446 del 
Código General del Proceso. 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE ORALIDAD DE CALI 

En estado No. 035 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

Santiago de Cali, 15 de marzo de 2021 
La Secretaria, 

LUZ KARIME 
	E JARAMILLO 

Odo/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 

REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
DTE: JAIME RIVEROS PULIDO 
DDO. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
RAD: 2020— 00250 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 269 

Santiago de Cali, Doce (12) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Dentro del presente proceso se observa que la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones, fue notificada el día 16 de febrero de 2021 por AVISO del Auto del 
Mandamiento de pago, 

Que dentro del término de Ley la apoderada judicial sustituto de la entidad ejecutada, 
formuló las excepciones de INCONSTITUCIONALIDAD y CARENCIA DE EXIGIBILIDAD 
DEL TITULO EJECUTIVO. 

Que con respecto al escrito de fecha 23 de febrero de 2023 visto a folios (21 a 36) 
la entidad ejecutada Administradora Colombiana de Pensiones — Colpensiones, 
formuló la EXCEPCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. 

En lo atinente a dicha excepción, expuso la ejecutada que "realice una 
interpretación extensiva y correcta adecuación de la expresión "La Nación" 
contenida en el Artículo 307 de la ley 1564 de 2012, entendiendo que se refiere de 
manera amplia e incluyente, a los organismos y entidades que integran la 
Administración Publica, en los términos del artículo 39 de la Ley 489 de 1998, 
dentro de los cuales se encuentra Colpensiones y que con fundamento en dicha 
la interpretación se declare la carencia de exigibilidad del título ejecutivo 
(sentencia judicial), que soporta la presente demanda ejecutiva, pues no se han 
cumplido los diez (10) meses establecidos en el Articulo 307 del C.G.P. " 

Para resolver la inconformidad de le ejecutada, es necesario recordar que en 
cumplimiento de su función como Administradora del RPMPD, COLPENSIONES 
debe garantizar a sus afiliados y beneficiarios el pago de las distintas prestaciones 
pensionales a su cargo. En ese sentido, la jurisprudencia se ha esforzado por 
explicar la condición de los dineros aportados por los afiliados a los distintos 
fondos o administradoras pensionales, concluyendo que los mismos atienden a 
ser aportes parafiscales 35 , concepción que se acompasa con el carácter 
contributivo del sistema pensional, aspecto que guarda como finalidad la solvencia 
de la entidad correspondiente para disponer el pago de las pensiones. 

Así, emerge con claridad que los fondos constituidos con los recursos 
provenientes de los aportes pensionales, en primer lugar, no forman parte del 
tesoro público, y mucho menos, pertenecen a COLPENSIONES o a las distintas 

35  Como por ejemplo en la Sentencia del 6 de junio de 2003 Radicado No. 20271 M.P. Dr. Eduardo López Villegas. 
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AFP existentes en el caso del RAIS, ya que solo están encargadas de 
administrarlos, de tal suerte que lo dispuesto en el artículo 192 del CPACA no 
impide la ejecución de la providencia dictada en el curso del proceso ordinario, en 
tanto que para proceder con su cumplimiento, la demandada como directa 
administradora de los aportes de sus afiliados, tiene plena disposición sobre estos, 
y no requiere para ello de la aprobación de partidas presupuestales, que es el 
objetivo genuino de la normativa evocada. Por todo lo anterior, no se accederá a lo 
solicitado por la entidad ejecutada. 

T-048 DE 2019 

"Sin embargo, la Sala considera que en el caso bajo estudio se produjo, en su 
momento, la vulneración de los derechos fundamentales señalados por el ac,cionante, 
pues de acuerdo con las consideraciones expuestas en esta providencia, cuando una 
autoridad pública, como en este caso Colpensiones, se abstiene de ejecutar 
oportunamente una orden proferida en una providencia judicial que le fue adversa, 
vulnera los derechos fundamentales de quien invocó su protección, y desconoce la 
cosa juzgada, como garantía del ordenamiento jurídico. 

En el caso concreto, el término de 10 meses previsto en el artículo 307 del Código 
General del proceso e invocado por Colpensiones, es irrazonable, pues no era 
aplicable para el efectivo cumplimiento de la orden proferida por los jueces ordinarios 
laborales para el debido reconocimiento y pago de la pensión de vejez del señor 
Eduardo González Madera. Lo anterior, comoquiera que dicha norma, se encuentra 
dirigida a la Nación o a las entidades territoriales y no a otro tipo de autoridades 
administrativas, como Colpensiones que es una empresa industrial y comercial del 
Estado del orden nacional (artículo 1° del Decreto 4121 de 2011), con autonomía 
administrativa, personería jurídica y patrimonio independiente. 

En contraste, al examinar las normas generales sobre la ejecución de la sentencias, 
el artículo 305 del Código General del Proceso señala que "podrá exigirse la 
ejecución de las providencias una vez ejecutoriadas o a partir del día siguiente al de 
la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el 
caso". 

Por su parte, en aquellos casos en los que esta Corporación ha ordenado el 
reconocimiento y pago de derechos prestacionales reconocidos judicialmente, se ha 
dispuesto la inclusión en nómina pensional de los ciudadanos en términos de, incluso, 
24 horasj281.Y en otras decisiones, de acuerdo con las particularidades del caso, ha 
considerado que para el cumplimiento de la providencia judicial se debe cumplir la 
respectiva orden dentro de un "plazo razonable", el cual, en todo caso, debe ser 
oportuno, célere y pronto j291 

Como se refirió en el apartado correspondientej301 la Corte ha señalado que 
tratándose del cumplimiento de providencias judiciales que han reconocido el pago de 
derechos pensionales, y que corresponden a obligaciones de dar, resulta una 
obligación de las autoridades administrativas concernidas el acatamiento del fallo y la 
materialización de los derechos prestacionales a través de la incorporación oportuna 
y célere en la nómina de quién adquirió la calidad de pensionado. Lo anterior, 
comoquiera que el ciudadano afectado, previamente, ha acudido ante la jurisdicción 
ordinaria para resolver una controversia, que le ha sido fallada favorablemente a sus 
intereses y pretensiones. Por lo que someterlo a una espera adicional cuando su 
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derecho pensional ya ha sido reconocido seria una carga desproporcionada que 

tendría que asumir." 

Por su parte la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en reciente 

providencia, revocó la decisión constitucional de una Sala laboral de este Tribunal, 

señalando ser violatorio del debido proceso, la conducta judicial que retarde el 

cumplimiento de una sentencia a cuenta del cumplimiento del término de los 18 

meses de que trata el citado Art.177, veamos: 

Rad. 38045, M. P. Jorge Mauricio Burgos Ruiz, decisión del 02 de mayo de 2012. 

Sin embargo, en caso un de similares condiciones al que hoy es objeto de tutela, esta Sala de 

Casación Laboral señaló: 

"Descendiendo al caso en concreto se tiene que no son atendibles las razones expuestas 

por el juzgado accionado para no acceder a librar mandamiento ejecutivo de pago en el 

asunto referente, pues, en primer lugar al no tratarse de una sentencia de naturaleza 

contenciosa no le resultan aplicables los términos del C. C. A., para los procesos de 

ejecución rituados ante esa jurisdicción y tampoco le es dable imponer otro tipo de 

exigencias adicionales, va que al obrar así se lesiona no solo el debido proceso, en la 

modalidad de acceso a la administración de ¡usticia, si no que también se atenta contra la 

prevalencia del derecho al pago oportuno de las pensiones.  Sobre este particular, esta 
Sala, al analizar un caso similar al que hoy concita nuestra atención, sentó el siguiente 

criterio: "(...) Revisada la decisión impugnada, la Sala establece que la interpretación dada 

por el Tribunal es jurídica y se encuentra amparada constitucional y legalmente, como que 

se trata de la aplicación de una norma que protege un derecho fundamental, que no 

puede quedar condicionado ni aplazado en el tiempo, pues el deber del juez, en su función 

de intérprete de la ley, darle prelación a los postulados constitucionales, en este caso al 

pago oportuno de las pensiones, a cargo del Instituto de Seguros Sociales, pues sería 

contradictorio que a pesar del origen de la obligación, declarada judicialmente y que goza 

de la protección del Estado, se retarde la satisfacción oportuna de la prestación." (Rad. 

26315 del 18 de noviembre de 2009). (Rad. 28225 del 19 de mayo de 2010). (subrayado 

fuera del texto original) 

Por otro lado este juzgado entonces daba trámite a las excepciones propuestas 

por la entidad ejecutada y fijaba fecha para resolverlas. 

Ahora bien, Dado las constantes providencias y jurisprudencias emanadas de los 

entes superiores con relación a las excepciones que suceden a las notificaciones 

de los mandamientos de pago y entrado en vigencia el Código General del 

Proceso, es del caso ceñirse al mismo y dar aplicación a las normas allí 

establecidas. 

Por lo tanto, se considera: 

El Artículo 422 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia 

laboral, dispone: 

"Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante y que constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
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una sentencia de condena proferida por Juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial...". 

Por otra parte, el artículo 442 en su numeral 2 estipula: 

"Cuando se trata del cobro de obligaciones contenidas en una 
providencia, conciliación, o transacción aprobada por quien ejerza 
función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de 
pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o 
transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la 
respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación o 
falta de notificación o emplazamiento y la pérdida de la cosa 
debida". 

Y finalmente nuestra norma laboral en su Art. 100 Y 101 CPL y SS 
prescribe: 

"ARTICULO 100. PROCEDENCIA DE LA EJECUCION. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 
arbitral firme. 

Cuando de fallos judiciales o laudos arbitrales se desprendan 
obligaciones distintas de las de entregar sumas de dinero, la parte 
interesada podrá pedir su cumplimiento por la vía ejecutiva de que trata 
este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma prescrita en los 
artículos 987 y siguientes del Código Judicial, según sea el caso. 

ARTICULO 101. DEMANDA EJECUTIVA Y MEDIDAS 
PREVENTIVAS. Solicitado el cumplimiento por el interesado, y previa 
denuncia de bienes hecha balo juramento el Juez decretará 
inmediatamente el embargo y secuestro de los bienes muebles o el 
mero embargo de inmuebles del deudor, que sean suficientes para 
asegurar el pago de lo debido y de las costas de la ejecución." 

En este orden de ideas, teniendo en cuenta que las excepciones propuestas no 
están dentro de las señaladas por la normatividad en cita, ni de sus fundamentos 
se desprende alguna de ella, procederá el Despacho a rechazar de plano de 
misma. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de la 
Oralidad de Cali 

RESULEVE: 

1). RECONOCESE PERSONERIA amplia y suficiente para actuar a la Dra. 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, abogada con T.P No. 258.258 del C.S de la J. 
Como apoderada judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, en la forma y términos que se refiere el poder a 
ella conferido y el cual fue presentado en legal forma. E igualmente 

2) RECONOCESE PERSONERIA amplia y suficiente para actual a la Dra. 
VANESSA GARCIA TORO, abogada con T.P No.205.604 del C.S de la J. Como 
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JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE ORALIDAD DE CALI 

En estado No. 035 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

Santiago de Cali, 15 e 	r  •  de 20 1 
La Secretaria, 

LUZ KA 	LPE JARAMILLO 

R  ALBE TO ROT • 	, 

apoderada judicial sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, en la forma y términos que se refiere el poder a 
ella conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

3) RECHAZAR in limine los escritos de las excepciones presentadas a través de 
apoderada judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones. 

SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES — COLPENSIONES, conforme al Auto de mandamiento 
de pago No. 788 de 2 de septiembrede 2020. 

CONDENAR a la parte ejecutada al pago de las costas y agencias en derecho si se 
llegasen a generar. 

Procédase a la liquidación del crédito de conformidad con el Art. 446 del 
Código General del Proceso. 

NOTIFIQU ESE 

El Juez, 

Odo/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 

REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
DTE: TULIA EMERITA MAYA 
DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
RAD: 2020— 00363 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 268 

Santiago de Cali, Doce (12) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Dentro del presente proceso se observa que la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones, fue notificada el día 16 de febrero de 2021 por AVISO del Auto del 
Mandamiento de pago, 

Que dentro del término de Ley la apoderada judicial sustituto de la entidad ejecutada, 
formuló las excepciones de INCONSTITUCIONALIDAD y CARENCIA DE EXIGIBILIDAD 
DEL TITULO EJECUTIVO. 

Que con respecto al escrito de fecha 23 de febrero de 2023 visto a folios (13 a 27) 
la entidad ejecutada Administradora Colombiana de Pensiones — Colpensiones, 
formuló la EXCEPCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. 

En lo atinente a dicha excepción, expuso la ejecutada que "realice una 
interpretación extensiva y correcta adecuación de la expresión "La Nación" 
contenida en el Artículo 307 de la ley 1564 de 2012, entendiendo que se refiere de 
manera amplia e incluyente, a los organismos y entidades que integran la 
Administración Publica, en los términos del artículo 39 de la Ley 489 de 1998, 
dentro de los cuales se encuentra Colpensiones y que con fundamento en dicha 
la interpretación se declare la carencia de exigibilidad del título ejecutivo 
(sentencia judicial), que soporta la presente demanda ejecutiva, pues no se han 
cumplido los diez (10) meses establecidos en el Articulo 307 del C.G.P. " 

Para resolver la inconformidad de le ejecutada, es necesario recordar que en 
cumplimiento de su función como Administradora del RPMPD, COLPENSIONES 
debe garantizar a sus afiliados y beneficiarios el pago de las distintas prestaciones 
pensionales a su cargo. En ese sentido, la jurisprudencia se ha esforzado por 
explicar la condición de los dineros aportados por los afiliados a los distintos 
fondos o administradoras pensionales, concluyendo que los mismos atienden a 
ser aportes parafiscales 34 , concepción que se acompasa con el carácter 
contributivo del sistema pensional, aspecto que guarda como finalidad la solvencia 
de la entidad correspondiente para disponer el pago de las pensiones. 

Así, emerge con claridad que los fondos constituidos con los recursos 
provenientes de los aportes pensionales, en primer lugar, no forman parte del 
tesoro público, y mucho menos, pertenecen a COLPENSIONES o a las distintas 

34  Como por ejemplo en la Sentencia del 6 de junio de 2003 Radicado No. 20271 M.P. Dr. Eduardo López Villegas. 
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AFP existentes en el caso del RAIS, ya que solo están encargadas de 
administrarlos, de tal suerte que lo dispuesto en el artículo 192 del CPACA no 
impide la ejecución de la providencia dictada en el curso del proceso ordinario, en 
tanto que para proceder con su cumplimiento, la demandada como directa 
administradora de los aportes de sus afiliados, tiene plena disposición sobre estos, 
y no requiere para ello de la aprobación de partidas presupuestales, que es el 
objetivo genuino de la normativa evocada. Por todo lo anterior, no se accederá a lo 
solicitado por la entidad ejecutada. 

T-048 DE 2019 

"Sin embargo, la Sala considera que en el caso bajo estudio se produjo, en su 
momento, la vulneración de los derechos fundamentales señalados por el accionante, 
pues de acuerdo con las consideraciones expuestas en esta providencia, cuando una 
autoridad pública, corrió en este caso Colpensiones, se abstiene de ejecutar 
oportunamente una orden proferida en una providencia judicial que le fue adversa, 
vulnera los derechos fundamentales de quien invocó su protección, y desconoce la 
cosa juzgada, como garantía del ordenamiento jurídico. 

En el caso concreto, el término de 10 meses previsto en el artículo 307 del Código 
General del proceso e invocado por Colpensiones, es irrazonable, pues no era 
aplicable para el efectivo cumplimiento de la orden proferida por los jueces ordinarios 
laborales para el debido reconocimiento y pago de la pensión de vejez del señor 
Eduardo González Madera. Lo anterior, comoquiera que dicha norma, se encuentra 
dirigida a la Nación o a las entidades territoriales y no a otro tipo de autoridades 
administrativas, como Colpensiones que es una empresa industrial y comercial del 
Estado del orden nacional (artículo 1° del Decreto 4121 de 2011), con autonomía 
administrativa, personería jurídica y patrimonio independiente. 

En contraste, al examinar las normas generales sobre la ejecución de la sentencias, 
el artículo 305 del Código General del Proceso señala que "podrá exigirse la 
ejecución de las providencias una vez ejecutoriadas o a partir del día siguiente al de 
la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el 
caso". 

Por su parte, en aquellos casos en los que esta Corporación ha ordenado el 
reconocimiento y pago de derechos prestacionales reconocidos judicialmente, se ha 
dispuesto la inclusión en nómina pensional de los ciudadanos en términos de, incluso, 
24 horasf281.Y en otras decisiones, de acuerdo con las particularidades del caso, ha 
cónsiderado que para el cumplimiento de la providencia judicial se debe cumplir la 
respectiva orden dentro de un "plazo razonable", el cual, en todo caso, debe ser 
oportuno, célere y pronto.1291 

Como se refirió en el apartado correspondiente[301 la Corte ha señalado que 
tratándose del cumplimiento de providencias judiciales que han reconocido el pago de 
derechos pensionales, y que corresponden a obligaciones de dar, resulta una 
obligación de las autoridades administrativas concemidas el acatamiento der fallo y la 
materialización de los derechos prestacionales a través de la incorporación oportuna 
y célere en la nómina de quién adquirió la calidad de pensionado. Lo anterior, 
comoquiera que el ciudadano afectado, previamente, ha acudido ante la jurisdicción 
ordinaria para resolver una controversia, que le ha sido fallada favorablemente a sus 
intereses y pretensiones. Por lo que someterlo a una espera adicional cuando su 

rl 
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derecho pensional ya ha sido reconocido sería una carga desproporcionada que 
tendría que asumir." 

Por su parte la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en reciente 

providencia, revocó la decisión constitucional de una Sala laboral de este Tribunal, 
señalando ser violatorio del debido proceso, la conducta judicial que retarde el 
cumplimiento de una sentencia a cuenta del cumplimiento del término de los 18 
meses de que trata el citado Art.177, veamos: 

Rad. 38045, M. P. Jorge Mauricio Burgos Ruiz, decisión del 02 de mayo de 2012. 

Sin embargo, en caso un de similares condiciones al que hoy es objeto de tutela, esta Sala de 

Casación Laboral señaló: 

"Descendiendo al caso en concreto se tiene que no son atendibles las razones expuestas 

por el juzgado accionado para no acceder a librar mandamiento ejecutivo de pago en el 

asunto referente, pues, en primer lugar al no tratarse de una sentencia de naturaleza 

contenciosa no le resultan aplicables los términos del C. C. A., para los procesos de 

ejecución rituados ante esa jurisdicción y tampoco le es dable imponer otro tipo de 

exigencias adicionales ya que al obrar así se lesiona no solo el debido proceso, en la 

modalidad de acceso a la administración de (usticia, si no que también se atenta contra la 

prevalencia del derecho al pago oportuno de las pensiones. Sobre este particular, esta 

Sala, al analizar un caso similar al que hoy concita nuestra atención, sentó el siguiente 

criterio: "(...) Revisada la decisión impugnada, la Sala establece que la interpretación dada 

por el Tribunal es jurídica y se encuentra amparada constitucional y legalmente, como que 

se trata de la aplicación de una norma que protege un derecho fundamental, que no 

puede quedar condicionado ni aplazado en el tiempo, pues el deber del juez, en su función 

de intérprete de la ley, darle prelación a los postulados constitucionales, en este caso al 

pago oportuno de las pensiones, a cargo del Instituto de Seguros Sociales, pues sería 

contradictorio que a pesar del origen de la obligación, declarada judicialmente y que goza 

de la protección del Estado, se retarde la satisfacción oportuna de la prestación." (Rad. 

26315 del 18 de noviembre de 2009). (Rad. 28225 del 19 de mayo de 2010). (subrayado 

fuera del texto original) 

Por otro lado este juzgado entonces daba trámite a las excepciones propuestas 
por la entidad ejecutada y fijaba fecha para resolverlas. 

Ahora bien, Dado las constantes providencias y jurisprudencias emanadas de los 
entes superiores con relación a las excepciones que suceden a las notificaciones 
de los mandamientos de pago y entrado en vigencia el Código General del 
Proceso, es del caso ceñirse al mismo y dar aplicación a las normas allí 
establecidas. 

Por lo tanto, se considera: 

El Artículo 422 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia 
laboral, dispone: 

"Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante y que constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
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una sentencia de condena proferida por Juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial...". 

Por otra parte, el artículo 442 en su numeral 2 estipula: 

"Cuando se trata del cobro de obligaciones contenidas en una 
providencia, conciliación, o transacción aprobada por quien ejerza 
función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de 
pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o 
transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la 
respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación o 
falta de notificación o emplazamiento y la pérdida de la cosa 
debida". 

Y finalmente nuestra norma laboral en su Art. 100 Y 101 CPL y SS 
prescribe: 

"ARTICULO 100. PROCEDENCIA DE LA EJECUCION. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 
arbitral firme. 

Cuando de fallos judiciales o laudos arbitrales se desprendan 
obligaciones distintas de las de entregar sumas de dinero, la parte 
interesada podrá pedir su cumplimiento por la vía ejecutiva de que trata 
este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma prescrita en los 
artículos 987 y siguientes del Código Judicial, según sea el caso. 

ARTICULO 101. DEMANDA EJECUTIVA Y MEDIDAS 
PREVENTIVAS. Solicitado el cumplimiento por el interesado, y previa 
denuncia de bienes hecha bajo juramento, el Juez decretará 
inmediatamente el embargo y secuestro de los bienes muebles o el 
mero embargo de inmuebles del deudor, que sean suficientes para 
asegurar el pago de lo debido y de las costas de la ejecución." 

En este orden de ideas, teniendo en cuenta que las excepciones propuestas no 
están dentro de las señaladas por la normatividad en cita, ni de sus fundamentos 
se desprende alguna de ella, procederá el Despacho a rechazar de plano de 
misma. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de la 
Oralidad de Cali 

RESULEVE: 

1). RECONOCESE PERSONERIA amplia y suficiente para actuar a la Dra. 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, abogada con T.P No. 258.258 del C.S de la J. 
Como apoderada judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, en la forma y términos que se refiere el poder a 
ella conferido y el cual fue presentado en legal forma. E igualmente 

2) RECONOCESE PERSONERIA amplia y suficiente para actual a la Dra. 
VANESSA GARCIA TORO, abogada con T.P No.205.604 del C.S de la J. Como 
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apoderada judicial sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, en la forma y términos que se refiere el poder a 
ella conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

3) RECHAZAR in limine los escritos de las excepciones presentadas a través de 
apoderada judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones. 

SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES — COLPENSIONES, conforme al Auto de mandamiento 
de pago No. 1127 de 14 de diciembre de 2020 

CONDENAR a la parte ejecutada al pago de las costas y agencias en derecho si se 
llegasen a generar. 

Procédase a la liquidación del crédito de conformidad con el Art. 446 del 
Código General del Proceso. 

NOTIFIQU ESE 

El Juez, 

~Ir 

—~ail 	 IL 

JAVIER LBERTO R M SJIMENEZ 

 

  

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE OFtALIDAD DE CALI 

En estado No. 035 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

Santiago de Cali, 15 de mar de 2021 
La Secretaria, 

LUZ KARI R PE JARAMILLO 

Odo/ 

www.ramajudicial.gov.co  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 

REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
DTE: RUTH CASTAÑEDA GALLEGO 
DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
RAD: 2020— 00421 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 271 

Santiago de Cali, Doce (12) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Dentro del presente proceso se observa que la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones, fue notificada el día 16 de febrero de 2021 por AVISO del Auto del 
Mandamiento de pago, 

Que dentro del término de Ley la apoderada judicial sustituto de la entidad ejecutada, 
formuló las excepciones de INCONSTITUCIONALIDAD y CARENCIA DE EXIGIBILIDAD 
DEL TITULO EJECUTIVO. 

Que con respecto al escrito de fecha 24 de febrero de 2023 visto a folios (11 a 27) 
la entidad ejecutada Administradora Colombiana de Pensiones — Colpensiones, 
formuló la EXCEPCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. 

En lo atinente a dicha excepción, expuso la ejecutada que "realice una 
interpretación extensiva y correcta adecuación de la expresión "La Nación" 
contenida en el Artículo 307 de la ley 1564 de 2012, entendiendo que se refiere de 
manera amplia e incluyente, a los organismos y entidades que integran la 
Administración Publica, en los términos del artículo 39 de la Ley 489 de 1998, 
dentro de los cuales se encuentra Colpensiones y que con fundamento en dicha 
la interpretación se declare la carencia de exigibilidad del título ejecutivo 
(sentencia judicial), que soporta la presente demanda ejecutiva, pues no se han 
cumplido los diez (10) meses establecidos en el Articulo 307 del C.G.P. " 

Para resolver la inconformidad de le ejecutada, es necesario recordar que en 
cumplimiento de su función como Administradora del RPMPD, COLPENSIONES 
debe garantizar a sus afiliados y beneficiarios el pago de las distintas prestaciones 
pensionales a su cargo. En ese sentido, la jurisprudencia se ha esforzado por 
explicar la condición de los dineros aportados por los afiliados a los distintos 
fondos o administradoras pensionales, concluyendo que los mismos atienden a 
ser aportes parafiscales 37 , concepción que se acompasa con el carácter 
contributivo del sistema pensiona!, aspecto que guarda como finalidad la solvencia 
de la entidad correspondiente para disponer el pago de las pensiones. 

Así, emerge con claridad que los fondos constituidos con los recursos 
provenientes de los aportes pensionales, en primer lugar, no forman parte del 
tesoro público, y mucho menos, pertenecen a COLPENSIONES o a las distintas 

"Como por ejemplo en la Sentencia del 6 de junio de 2003 Radicado No. 20271 M.P. Dr. Eduardo López Villegas. 
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AFP existentes en el caso del RAIS, ya que 'solo están encargadas de 
administrarlos, de tal suerte que lo dispuesto en el artículo 192 del CPACA no 
impide la ejecución de la providencia dictada en el curso del proceso ordinario, en 
tanto que para proceder con su cumplimiento, la demandada como directa 
administradora de los aportes de sus afiliados, tiene plena disposición sobre estos, 
y no requiere para ello de la aprobación de partidas presupuestales, que es el 
objetivo genuino de la normativa evocada. Por todo lo anterior, no se accederá a lo 
solicitado por la entidad ejecutada. 

T-048 DE 2019 

"Sin embargo, la Sala considera que en el caso bajo estudio se produjo, en su 
momento, la vulneración de los derechos fundamentales señalados por el accionante, 
pues de acuerdo con las consideraciones expuestas en esta providencia, cuando una 
autoridad pública, como en este caso Colpensiones, se abstiene de ejecutar 
oportunamente una orden proferida en una providencia judicial que le fue adversa, 
vulnera los derechos fundamentales de quien invocó su protección, y desconoce la 
cosa juzgada, como garantía del ordenamiento jurídico. 

En el caso concreto, el término de 10 meses previsto en el artículo 307 del Código 
General del proceso e invocado por Colpensiones, es irrazonable, pues no era 
aplicable para el efectivo cumplimiento de la orden proferida por los jueces ordinarios 
laborales para el debido reconocimiento y pago de la pensión de vejez del señor 
Eduardo González Madera. Lo anterior, comoquiera que dicha norma, se encuentra 
dirigida a la Nación o a las entidades territoriales y no a otro tipo de autoridades 
administrativas, como Colpensiones que es una empresa industrial y comercial del 
Estado del orden nacional (artículo 1° del Decreto 4121 de 2011), con autonomía 
administrativa, personería jurídica y patrimonio independiente. 

En contraste, al examinar las normas generales sobre la ejecución de la sentencias, 
el artículo 305 del Código General del Proceso señala que "podrá exigirse la 
ejecución de las providencias una vez ejecutoriadas o a partir del día siguiente al de 
la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el 
caso". 

Por su parte, en aquellos casos en los que esta Corporación ha ordenado el 
reconocimiento y pago de derechos prestacionales reconocidos judicialmente, se ha 
dispuesto la inclusión en nómina pensional de los ciudadanos en términos de, incluso, 
24 horas211.Y en otras decisiones, de acuerdo con las particularidades del caso, ha 
considerado que para el cumplimiento de la providencia judicial se debe cumplir la 
respectiva orden dentro de un "plazo razonable", el cual, en todo caso, debe ser 
oportuno, célere y pronto j29  

Como se refirió en el apartado correspondiente1301 la Corte ha señalado que 
tratándose del cumplimiento de providencias judiciales que han reconocido el pago de 
derechos pensionales, y que corresponden a obligaciones de dar, resulta una 
obligación de las autoridades administrativas concernidas el acatamiento del fallo y la 
materialización de los derechos prestacionales a través de la incorporación oportuna 
y célere en la nómina de quién adquirió la calidad de pensionado. Lo anterior, 
comoquiera que el ciudadano afectado, previamente, ha acudido ante la jurisdicción 
ordinaria para resolver una controversia, que le ha sido fallada favorablemente a sus 
intereses y pretensiones. Por lo que someterlo a una espera adicional cuando su 
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derecho pensional ya ha sido reconocido sería una carga desproporcionada que 
tendría que asumir." 

Por su parte la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en reciente 

providencia, revocó la decisión constitucional de una Sala laboral de este Tribunal, 

señalando ser violatorio del debido proceso, la conducta judicial que retarde el 

cumplimiento de una sentencia a cuenta del cumplimiento del término de los 18 
meses de que trata el citado Art.177, veamos: 

Rad. 38045, M. P. Jorge Mauricio Burgos Ruiz, decisión del 02 de mayo de 2012. 

"(•••)" 

Sin embargo, en caso un de similares condiciones al que hoy es objeto de tutela, esta Sala de 

Casación Laboral señaló: 

"Descendiendo al caso en concreto se tiene que no son atendibles las razones expuestas 

por el juzgado accionado para no acceder a librar mandamiento ejecutivo de pago en el 

asunto referente, pues, en primer lugar al no tratarse de una sentencia de naturaleza 

contenciosa no le resultan aplicables los términos del C. C. A., para los procesos de 

ejecución rituados ante esa jurisdicción y tampoco le es dable imponer otro tipo de 

exigencias adicionales va que al obrar así se lesiona no solo el debido proceso, en la 

modalidad de acceso a la administración de iusticia, si no que también se atenta contra la 

prevalencia del derecho al pago oportuno de las pensiones. Sobre este particular, esta 

Sala, al analizar un caso similar al que hoy concita nuestra atención, sentó el siguiente 

'criterio: "(...) Revisada la decisión impugnada, la Sala establece que la interpretación dada 

por el Tribunal es jurídica y se encuentra amparada constitucional y legalmente, como que 

se trata de la aplicación de una norma que protege un derecho fundamental, que no 

puede quedar condicionado ni aplazado en el tiempo, pues el deber del juez, en su función 

de intérprete de la ley, darle prelación a los postulados constitucionales, en este caso al 

pago oportuno de las pensiones, a cargo del Instituto de Seguros Sociales, pues sería 

contradictorio que a pesar del origen de la obligación, declarada judicialmente y que goza 

de la protección del Estado, se retarde la satisfacción oportuna de la prestación." (Rad. 

26315 del 18 de noviembre de 2009). (Rad. 28225 del 19 de mayo de 2010). (subrayado 

fuera del texto original) 

Por otro lado este juzgado entonces daba trámite a las excepciones propuestas 

por la entidad ejecutada y fijaba fecha para resolverlas. 

Ahora bien, Dado las constantes providencias y jurisprudencias emanadas de los 

entes superiores con relación a las excepciones que suceden a las notificaciones 
de los mandamientos de pago y entrado en vigencia el Código General del 
Proceso, es del caso ceñirse al mismo y dar aplicación a las normas allí 
establecidas. 

Por lo tanto, se considera: 

El Artículo 422 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia 
laboral, dispone: 

"Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante y que constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
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una sentencia de condena proferida por Juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial...". 

Por otra parte, el artículo 442 en su numeral 2 estipula: 

"Cuando se trata del cobro de obligaciones contenidas en una 
providencia, conciliación, o transacción aprobada por quien ejerza 
función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de 
pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o 
transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la 
respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación o 
falta de notificación o emplazamiento y la pérdida de la cosa 
debida". 

Y finalmente nuestra norma laboral en su Art. 100 Y 101 CPL y SS 
prescribe: 

"ARTICULO 100. PROCEDENCIA DE LA EJECUCION. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 
arbitral firme. 

Cuando de fallos judiciales o laudos arbitrales se desprendan 
obligaciones distintas de las de entregar sumas de dinero, la parte 
interesada podrá pedir su cumplimiento por la vía ejecutiva de que trata 
este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma prescrita en los 
artículos 987 y siguientes del Código Judicial, según sea el caso. 

ARTICULO 101. DEMANDA EJECUTIVA Y MEDIDAS 
PREVENTIVAS. Solicitado el cumplimiento por el interesado y previa 
denuncia de bienes hecha bajo juramento, el Juez decretará 
inmediatamente el embargo y secuestro de los bienes muebles o el 
mero embargo de inmuebles del deudor, que sean suficientes para 
asegurar el pago de lo debido y de las costas de la ejecución." 

En este orden de ideas, teniendo en cuenta que las excepciones propuestas no 
están dentro de las señaladas por la normatividad en cita, ni de sus fundamentos 
se desprende alguna de ella, procederá el Despacho a rechazar de plano de 
misma. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de la 
Oralidad de Cali 

RESULEVE: 

1). RECONOCESE PERSONERIA amplia y suficiente para actuar a la Dra. 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, abogada con T.P No. 258.258 del C.S de la J. 
Como apoderada judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, en la forma y términos que se refiere el poder a 
ella conferido y el cual fue presentado en legal forma. E igualmente 

2) RECONOCESE PERSONERIA amplia y suficiente para actual a la Dra. 
VANESSA GARCIA TORO, abogada con T.P No.205.604 del C.S de la J. Como 
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apoderada judicial sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, en la forma y términos que se refiere el poder a 
ella conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

3) RECHAZAR in limine los escritos de las excepciones presentadas a través de 
apoderada judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones. 

SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES — COLPENSIONES, conforme al Auto de mandamiento 
de pago No. 1112 de 11 de diciembre de 2020. 

CONDENAR a la parte ejecutada al pago de las costas y agencias en derecho si se 
llegasen a generar. 

Procédase a la liquidación del crédito de conformidad con el Art. 446 del 
Código General del Proceso. 

NOTIFIQU ESE 

El Juez, 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE ORALIDAD DE CALI 

En estado No. 035 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

Santiago de Cali, 15 de rnair1/2o-de 2021 
La Secretaria, 

LUZ IM LPE JARAMILLO 

C 

Odo/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 

REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
DTE: LUIS EDUARDO CRUZ MONTAÑA 
DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
RAD: 2021— 00033 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 266 

Santiago de Cali, Doce (12) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Dentro del presente proceso se observa que la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones, fue notificada el día 16 de febrero de 2021 por ESTADO del Auto del 
Mandamiento de pago, 

Que dentro del término de Ley la apoderada judicial sustituto de la entidad ejecutada, 
formuló las excepciones de INCONSTITUCIONALIDAD y CARENCIA DE EXIGIBILIDAD 
DEL TITULO EJECUTIVO. 

Que con respecto al escrito de fecha 19 de febrero de 2023 visto a folios (17 a 32) 
la entidad ejecutada Administradora Colombiana de Pensiones — Colpensiones, 
formuló la EXCEPCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. 

En lo atinente a dicha excepción, expuso la ejecutada que "realice una 
interpretación extensiva y correcta adecuación de la expresión "La Nación" 
contenida en el Artículo 307 de la ley 1564 de 2012, entendiendo que se refiere de 
manera amplia e incluyente, a los organismos y entidades que integran la 
Administración Publica, en los términos del artículo 39 de la Ley 489 de 1998, 
dentro de los cuales se encuentra Colpensiones y que con fundamento en dicha 
la interpretación se declare la carencia de exigibilidad del título ejecutivo 
(sentencia judicial), que soporta la presente demanda ejecutiva, pues no se han 
cumplido los diez (10) meses establecidos en el Articulo 307 del C.G.P. " 

Para resolver la inconformidad de le ejecutada, es necesario recordar que en 
cumplimiento de su función como Administradora del RPMPD, COLPENSIONES 
debe garantizar a sus afiliados y beneficiarios el pago de las distintas prestaciones 
pensionales a su cargo. En ese sentido, la jurisprudencia se ha esforzado por 
explicar la condición de los dineros aportados por los afiliados a los distintos 
fondos o administradoras pensionales, concluyendo que los mismos atienden a 
ser aportes parafiscales 33 , concepción que se acompasa con el carácter 
contributivo del sistema pensional, aspecto que guarda como finalidad la solvencia 
de la entidad correspondiente para disponer el pago de las pensiones. 

Así, emerge con claridad que los fondos constituidos con los recursos 
provenientes de los aportes pensionales, en primer lugar, no forman parte del 
tesoro público, y mucho menos, pertenecen a COLPENSIONES o a las distintas 

:53  Como por ejemplo en la Sentencia del 6 de junio de 2003 Radicado No. 20271 M.P. Dr. Eduardo I,ópez Villegas. 
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AFP existentes en el caso del RAIS, ya que solo están encargadas de 
administrarlos, de tal suerte que lo dispuesto en el artículo 192 del CPACA no 
impide la ejecución de la providencia dictada en el curso del proceso ordinario, en 
tanto que para proceder con su cumplimiento, la demandada como directa 
administradora de los aportes de sus afiliados, tiene plena disposición sobre estos, 
y no requiere para ello de la aprobación de partidas presupuestales, que es el 
objetivo genuino de la normativa evocada. Por todo lo anterior, no se accederá a lo 
solicitado por la entidad ejecutada. 

T-048 DE 2019 

"Sin embargo, la Sala considera que en el caso bajo estudio se produjo, en su 
momento, la vulneración de los derechos fundamentales señalados por el accionante, 
pues de acuerdo con las consideraciones expuestas en esta providencia, cuando una 
autoridad pública, como en este caso Colpensiones, se abstiene de ejecutar 
oportunamente una orden proferida en una providencia judicial que le fue adversa, 
vulnera los derechos fundamentales de quien invocó su protección, y desconoce la 
cosa juzgada, como garantía del ordenamiento jurídico. 

En el caso concreto, el término de 10 meses previsto en el artículo 307 del Código 
General del proceso e invocado por Colpensiones, es irrazonable, pues no era 
aplicable para el efectivo cumplimiento de la orden proferida por los jueces ordinarios 
laborales para el debido reconocimiento y pago de la pensión de vejez del señor 
Eduardo González Madera. Lo anterior, comoquiera que dicha norma, se encuentra 
dirigida a la Nación o a las entidades territoriales y no a otro tipo de autoridades 
administrativas, como Colpensiones que es una empresa industrial y comercial del 
Estado del orden nacional (artículo 1° del Decreto 4121 de 2011), con autonomía 
administrativa, personería jurídica y patrimonio independiente. 

En contraste, al examinar las normas generales sobre la ejecución de la sentencias, 
el artículo 305 del Código General del Proceso señala que "podrá exigirse la 
ejecución de las providencias una vez ejecutoriadas o a partir del día siguiente al de 
la notificación del auto de obedecimiento a /o resuelto por el superior, según fuere el 
caso". 

Por su parte, en aquellos casos en los que esta Corporación ha ordenado el 
reconocimiento y pago de derechos prestacionales reconocidos judicialmente, se ha 
dispuesto la inclusión en nómina pensional de los ciudadanos en términos de, incluso, 
24 horasJ281.Y en otras decisiones, de acuerdo con las particularidades del caso, ha 
considerado que para el cumplimiento de la providencia judicial se debe cumplir la 
respectiva orden dentro de un "plazo razonable", el cual, en todo caso, debe ser 
oportuno, célere y pronto1291 

Como se refirió en el apartado correspondienteJ301 la Corte ha señalado que 
tratándose del cumplimiento de providencias judiciales que han reconocido el pago de 
derechos pensionales, y que corresponden a obligaciones de dar, resulta una 
obligación de las autoridades administrativas concernidas el acatamiento del fallo y la 
materialización de los derechos prestacionales a través de la incorporación oportuna 
y célere en la nómina de quién adquirió la calidad de pensionado. Lo anterior, 
comoquiera que el ciudadano afectado, previamente, ha acudido ante la jurisdicción 
ordinaria para resolver una controversia, que le ha sido fallada favorablemente a sus 
intereses y pretensiones. Por lo que someterlo a una espera adicional cuando su 
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derecho pensional ya ha sido reconocido sería una carga desproporcionada que 
tendría que asumir." 

Por su parte la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en reciente 

providencia, revocó la decisión constitucional de una Sala laboral de este Tribunal, 
señalando ser violatorio del debido proceso, la conducta judicial que retarde el 
cumplimiento de una sentencia a cuenta del cumplimiento del término de los 18 
meses de que trata el citado Art.177, veamos: 

Rad. 38045, M. P. Jorge Mauricio Burgos Ruiz, decisión del 02 de mayo de 2012. 

Sin embargo, en caso un de similares condiciones al que hoy es objeto de tutela, esta Sala de 

Casación Laboral señaló: 

"Descendiendo al caso en concreto se tiene que no son atendibles las razones expuestas 

por el juzgado accionado para no acceder a librar mandamiento ejecutivo de pago en el 

asunto referente, pues, en primer lugar al no tratarse de una sentencia de naturaleza 

contenciosa no le resultan aplicables los términos del C. C. A., para los procesos de 

ejecución rituados ante esa jurisdicción y tampoco le es dable imponer otro tipo de 

exigencias adicionales, va que al obrar así se lesiona no solo el debido proceso, en la 

modalidad de acceso a la administración de iusticia, si no que también se atenta contra la 

prevalencia del derecho al pago oportuno de las pensiones. Sobre este particular, esta 

Sala, al analizar un caso similar al que hoy concita nuestra atención, sentó el siguiente 

criterio: "(...) Revisada la decisión impugnada, la Sala establece que la interpretación dada 

por el Tribunal es jurídica y se encuentra amparada constitucional y legalmente, como que 

se trata de la aplicación de una norma que protege un derecho fundamental, que no 

puede quedar condicionado ni aplazado en el tiempo, pues el deber del juez, en su función 

de intérprete de la ley, darle prelación a los postulados constitucionales, en este caso al 

pago oportuno de las pensiones, a cargo del Instituto de Seguros Sociales, pues sería 

contradictorio que a pesar del origen de la obligación, declarada judicialmente y que goza 

de la protección del Estado, se retarde la satisfacción oportuna de la prestación." (Rad. 

26315 del 18 de noviembre de 2009). (Rad. 28225 del 19 de mayo de 2010). (subrayado 

fuera del texto original) 

Por otro lado este juzgado entonces daba trámite a las excepciones propuestas 
por la entidad ejecutada y fijaba fecha para resolverlas. 

Ahora bien, Dado las constantes providencias y jurisprudencias emanadas de los 
entes superiores con relación a las excepciones que suceden a las notificaciones 
de los mandamientos de pago y entrado en vigencia el Código General del 
Proceso, es del caso ceñirse al mismo y dar aplicación a las normas allí 
establecidas. 

Por lo tanto, se considera: 

El Artículo 422 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia 
laboral, dispone: 

"Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante y que constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
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una sentencia de condena proferida por Juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial...". 

Por otra parte, el artículo 442 en su numeral 2 estipula: 

"Cuando se trata del cobro de obligaciones contenidas en una 
providencia, conciliación, o transacción aprobada por quien ejerza 
función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de 
pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o 
transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la 
respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación o 
falta de notificación o emplazamiento y la pérdida de la cosa 
debida". 

Y finalmente nuestra norma laboral en su Art. 100 Y 101 CPL y SS 
prescribe: 

"ARTICULO 100. PROCEDENCIA DE LA EJECUCION. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 
arbitral firme. . 

Cuando de fallos judiciales o laudos arbitrales se desprendan 
obligaciones distintas de las de entregar sumas de dinero, la parte 
interesada podrá pedir su cumplimiento por la vía ejecutiva de que trata 
este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma prescrita en los 
artículos 987 y siguientes del Código Judicial, según sea el caso. 

ARTICULO 101. DEMANDA EJECUTIVA Y MEDIDAS 
PREVENTIVAS. Solicitado el cumplimiento por el interesado, y previa  
denuncia de bienes hecha balo juramento, el Juez decretará 
inmediatamente el embargo y secuestro de los bienes muebles o el 
mero embargo de inmuebles del deudor, que sean suficientes para 
asegurar el pago de lo debido y de las costas de la ejecución." 

En este orden de ideas, teniendo en cuenta que las excepciones propuestas no 
están dentro de las señaladas por la normatividad en cita, ni de sus fundamentos 
se desprende alguna de ella, procederá el Despacho a rechazar de plano de 
misma. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de la 
Oralidad de Cali 

RESULEVE: 

1). RECONOCESE PERSONERIA amplia y suficiente para actuar a la Dra. 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, abogada con T.P No. 258.258 del C.S de la J. 
Como apoderada judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, en la forma y términos que se refiere el poder a 
ella conferido y el cual fue presentado en legal forma. E igualmente 

2) RECONOCESE PERSONERIA amplia y suficiente para actual a la Dra. 
VANESSA GARCIA TORO, abogada con T.P No.205.604 del C.S de la J. Como 

www.ramajudicial.qov.co  
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En estado No. 035 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

Santiago de Cali, 15 de 1arzo de 2021 

a Secretaria, 
LUZ KARl 	ALPE JARAMILLO 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE ORALIDAD DE CALI 

apoderada judicial sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, en la forma y términos que se refiere el poder a 

ella conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

3) RECHAZAR in limine los escritos de las excepciones presentadas a través de 

apoderada judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones. 

SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES — COLPENSIONES, conforme al Auto de mandamiento 

de pago No. 170 de 15 de febrero de 2021. 

CONDENAR a la parte ejecutada al pago de las costas y agencias en derecho si se 

llegasen a generar. 

Procédase a la liquidación del crédito de conformidad con el Art. 446 del 
Código General del Proceso. 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

Odo/ 

www.ramajudicial.gov.co  
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